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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ROMAD SER- 
VICIOS MEDICOS PROFESIONALES CIA. LTDA. 

La compañía ROMAD SERVICIOS MEDICOS PRO- 

FESIONALES CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Sexto del Disttito 

Metropolitano de Quito, el 25/02/2014, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC-JRO-DRASD-SAS-14-001298 de 07/ 

Abril/2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. A 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Parti- 
- cipaciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PROPOR- 

CIONAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
EL AMPLIO CAMPO DE LA MEDICINA, ODONTO- 

LOGÍA.... 

LA COMPAÑÍA NO PODRÁ PROPORCIONAR LOS 
SERVICIOS DE MEDICINA PREPAGADA EN VIRTUD 
DE LO DISPUESTO EN EL ART. 4 DE LA LEY QUE 
REGULA LAS EMPRESAS PRIVADAS DE SALUD Y 
MEDICINA PREPAGADA. 

Quito, 07/Abril/2014. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. ' 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMEN” 
DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE E 
TATUTOS DE ROSSTECN S.A. 

Se comunica al público que ROSSTECN S./ 

aumentó su capital suscrito en USD$9.200,C 
y reformó sus estatutos por escritura públic 

otorgada ante el Notario Quinto del Distri 

Metropolitano de Quito el 24 de septiembre a 

2013. Actos societarios aprobados por la St 

perintendencia de Compañías, mediante Resc 

lución No. SC.IRO-DRASD-SAS.14.0013040: 

de abril de 2014 de 08 de abril de 2014. 

En virtud de la presente escritura pública l: 

compañía reforma el artículo cuarto y quintc 

del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL El ob- 

jeto social de la compañía será exclusivamente 

la realización de actividades complementarias 

de alimentación, mensajería o limpieza...” 

"ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital so- 
cíal de la compañía será de DIEZ MIL DÓLA- 
RES (10.000) dividido en DIEZ MIL ACCIONES 
(10.000) DE UN DÓLAR CADA UNA........” 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
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